
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N1 E-1149/2013

COLINA, 29 de mayo de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto Alcaldicio
N° E-1098/2013 de fecha 22 de mayo de 2013 que devuelve a don José Manuel
Fernández Millán, por concepto de permiso de circulación por doble cobro; y, lo
dispuesto en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley
N° 20.285 sobre acceso a la información pública, y su reglamento; Ley N° 19.880
sobre base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1) Modificase el Decreto Alcaldicio N° E-
1098/2013 de fecha 22 de mayo de 2013 que devuelve a don JOSÉ MANUEL
FERNANDEZ MILLÁN la cantidad de $ 150.891.- (ciento cincuenta mil
ochocientos noventa y un pesos) por concepto de permiso de circulación cobrado
dos veces, en el siguiente tenor:

DICE : "..., que devuelve a don JOSÉ MANUEL FERNANDEZ
MILLAN, Cédula de Identidad N° 10.022.009-9, . . . "

DEBE DECIR: "...,que devuelve a don JOSÉ MANUEL FERNANDEZ
MILLAN, Cédula de Identidad N° 10.222.009-9. . . . "

2) En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente el Decreto Alcaldicio N° E-1098/2013 de fecha 22.05.13.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) IvlARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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